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dos, etc.-Ios resolver'á el letrado D. JeslÍs ~I'-'r

chantl'.
Las consultas sobrA procedimientos plJ curso,

se harán al procurador D. :'.1atílls GO!lzáll'z Es·
pejo, y el' los negocios r.. lativos a tributación,
catastro, préstamos, movimiento de rent:ls,

compra y venta de tinca!', ct('., intervendrá el
Secretario de la Cámara.

Toda la correspondencia se dirigirá a la Cá
mara de la Propipdad Urhana, Calder6n de la
B'lrc:!, ~,;. 2.". Apartado de Correos nlÍm. S.
Tcléfo 'o ~OO.
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Real Decreto-Ley de 3 de Abril de 1925 para la bIo:" siempre que no produzllan renta en favor
de los mbmos.

formación del Catastro (Continuará).

(Continuación)
LOS MEJORES CALZADOS

h) Los Seminarios conciliarl's.
i) Los edificios o conventos ocnpados por

órdenes o Congl'ega('iones religiosas, estableci
das legalmente en el Heino, con sus dependen·
eias adecuadas ala vida espiritual y conventual,
siempre que unos u otl'OS no produzcan a sus
dueño~ particulares alguna renta.

i\o se comprende en la extensi6n los locales
destinados a alguna industria, a la enseñanza
retribuída o cualquier otl'O fin de carácter
lucrativo.

j) Los Cementerios, siempre que no pl'oduz
can renta a lit entidad propietaria de los mis
mos.

k) Las Ilneas y locales, ya sean propiedad
de Corporaciones, Sociedades o particulare!',
que se destinen de modo público y gratuito a
Hospitales, Hospicios, Asilos, Cárceles, Casas de
correcci6n u otros cualquira fines de utilidad o
beneficencia pública, alcanzando la exención a
las viviendas de los Maestros, Profesores y per
sonal indispensablo de direcci6n y vigilancia,
como asimismo a los locales necesarios para
oficinas de administraci6n de dichos estableci·
mientos.

Cuando las fincas comprendidas en el párlafo
anterior no seau pl'opiadad de COlporaciones
pública!!, será necesario para tener derecho a
la exención, el reconocimiento de Sil utilidad y
la aprobaci6n de su régimen por disposición
gubernativa.

1) Los P6sitos, Montes de Piedad y Cajas de
de Ahorro reunidos del Patronato del gobier
no.

ID) Las fincas propiedad común de los pue-

CASA SERNA
Calderón de la Barca, 22. Tel. 188
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CUENCA

Ministerio de Trabajo

Reglamento de la Ley de Accidentes del trabajo
en la industria

(Continuación)

En ambo'! actuará, en nombre del fondo es
pecial de garantía, el repl'esentante del mismo.

Arto 178. El fondo especial de gal'antía goza
rá además del recurso l'xtraordilllll'io a que se
refiere el artículo 496 d'3l C6digo de trabajo.

Art. 1i9. El fondo especial de garantía se
constituirá con los siguientes ingresos:

1.0 Con las multas que se impongan por in
cumplimicnto de las disposiciones legales, en
materia de accidentes en la industria.

2.° Con la cantidad que el Estado señale en
en su Presupu'esto general anualmente.

3.° Con los capitales pl'ecisos para constituir
Ilna renta cierta temporal, durante veinte años,
el 15 por 100 del salario de los obrero< que
mueran por accidf'ntes y sin dejar del"echo-ha·
bien tes, con arl'eglo al artículo 29, capitales que
deberán ser satisfechas por el patrono o entidad
responsabIf'.

4.° Con las sumas que la Caja recuperará de
108 propios patronos responsables del accidente,
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